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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 
EDICTO No. 018. 

 
 
Expediente: 041 de 2024 

Radicación: Correo electrónico proveniente de la dirección  daniel.garcia@idrd.gov.co del 
jueves 18 de julio de 2024 

Implicada:               GABRIEL LAGOS MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.628.241 en su calidad de Secretario General del IDRD, y CLAUDIA 
PATRICIA HERRERA LOGREIRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.252.727 en su calidad de Subdirectora de Contratación del IDRD 

Quejoso: Javier Suárez Alonso y Juan David Murcia Piedrahita 

Hechos: Presuntas irregularidades en el marco de la adjudicación del proceso de 
contratación IDRD-SG-LP-0005, causadas por la validación de un documento 
presuntamente falso 

Asunto NOTIFICACIÓN POR EDICTO del Auto No.292 de noviembre 14 de 2025, 
mediante el cual con fundamento en los Artículos 211, 212 y 213 de la Ley 
1952 de 2019 modificada por la Ley   2094 de 2021, se profirió AUTO POR 
EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 

 
 

 
LA SECRETARÍA - HACE SABER: 

 
Que en el proceso disciplinario identificado con el número de expediente 041-2024 y 
con fundamento en los artículos 211, 212 y 213 de la Ley 1952 de 2019 modificada 
por la Ley   2094 de 2021, mediante Auto No. 292 de noviembre 14 de 2025, se 
profirió AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, a la señora 
CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA, providencia que, en la parte resolutiva 
textualmente expresa: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Abrir INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de la 
servidora pública CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA, (…) ARTÍCULO 
SEGUNDO: Téngase como pruebas en la presente investigación las que obran en el 
expediente, (…) ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍCAR personalmente a los 
investigados CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA (…) ARTÍCULO CUARTO: 
Advertir a los investigados (…) ARTÍCULO QUINTO: Por Secretaría del despacho se 
adelantarán (…). ARTÍCULO SEXTO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas 
(…). ARTÍCULO SÉPTIMO: Practicar las demás pruebas conducentes (…) 
ARTÍCULO OCTAVO: De conformidad con el artículo 115 de la Ley 1952 de 2019 (…) 
ARTÍCULO NOVENO: Conformar el cuaderno de copias (…). ARTÍCULO DÉCIMO: 
Comisionar al abogado (…) ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente 
decisión (…) ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por Secretaria, líbrense las 
respectivas comunicaciones de Ley.” 
 
Razón por la cual y con fundamento en lo previsto por el artículo 127 de la Ley 1952 
de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021, con el objeto de notificar la presente 
decisión a la señora CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA, se fija este 
EDICTO en lugar visible de la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE CONTROL 
DISCIPLINARIO INTERNO, a las 07:00 horas del jueves cuatro (4) de diciembre 
de 2025. 
 

mailto:daniel.garcia@idrd.gov.co


IDRD 
 

 

2 

 

Así mismo, se comunica en el enlace intitulado BOTÓN DISCIPLINARIOS de la 
página web del Instituto Distrital de Recreación de Recreación y Deporte, creado para 
dar publicidad a las decisiones adoptadas por la autoridad disciplinaria. 

 
 

 
 

MARTHA LIGIA TORRES BERRIO 
Contratista – Oficina de Control Disciplinario Interno 

 
Anexos: N/A. 
Copia: N/A 
 
Elaboró: Martha Ligia Torres Berrio - contratista 
Proyectó: N/A. 
Revisó: N/A. 
Aprobó: N/A. 

 


